
CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
panamá, R. p.

ACUERDO N'23
De 23 de febrero de 2021

Por el cual se autoriza al señor Alcalde del d¡strito de panamá, a

..-"^:l?-.?r,fitit:qión 
por Mejor-Vator y suscribir contrato para tos

trabaJos de "Mejoramiento del Barrio Chino, corregimiento áe Santa
Ana, distrito de Panamá,,.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el Artículo 4 de la Ley 106 de 8 de octubre de 197j, modificadapor la Ley 52 de 1984, el Alcalde podrá real rzar, a nom bre del Municipio, acciones respecto
o Municipal;

Que el conegimiento de santa Ana, ubicado en er centro urbano de ra ciudad de panamá,
alberga el popular Barrio chino,.el cual en la epo.a á" ru nepública fuese .rn.-i" ¡lrrtr",
l.:llir_i:ir-lf:r-I "1 ,t" 

actuatidad,.oro 
"ñ 

toO* ils c¡udades donde existen estoscong¡omerados or¡entales, es un atract¡vo turístico oue c
rogiás. rralern id J;; ñ;"r";;;,,ril#iÜ,I# il'"ilff:}'.ff11,:'i::::¿:3?,::
acupuntura, casas de té, casinos y otras atracc¡ones;

Que estas estructuras, que datan de fechas antiguas, tienen un varor simbórico y patrimoniarque reflejan la diversidad curturar de panamá"se 
"n.r"ntrrn 

deterioradas u í"trl"r"" ¿"mejoras, así como de la recuperación de espacti pruiil"r'prrr""irr.", á,rirllsoX'|*habitantes de áreas aledañas y v¡sitantes;

Que el Municipio de panamá, atendiendo a su interés de promover ra curtura y er turismo enel distrito capitar y en concordancia .on r" ooiigliió;iá vera, por er bienestar sociar. hacontemptado revar a cabo oroyectos en er corrásimiento áá'1"ñü ali'ói7iá'r-,iJ'll r..,,realizado consurta ciudadana én ra cuar r" h, Á¿;;;;;n¡fiesta ra necesidad de rearizarmejoras en el Barrio Chino;

Que para llevar a cabo ros trabajos de mejoras requeridos, ra administración arcardiciap.,.gi"lg" lograr ra contratación de una empiesa carifitada, a través de r" ".t. pJul¡.á'a"Licitacón por Mejor Valor, pa-ra el cuat ,".ánt"rpi, ,n liecio Oe r"teierrc¡, J" ór¡"¡".a,Cinco Mil Balboas con 0o/roo (B/.5o5,0oo.oo¡, incrliáo eiiiut" po. c¡ento (7yo) en conce,tode I'T'B.M..s y er contrato debe abarcar, r¡n ri.¡turru á,-r"tturr5áó" J" pi.tái u;uri.,construcción de puertas nuevas, construcción de acera'pá"ton"r.rá¡,abiri[".¿;'d" J;ü; yconstrucción de speed tabte para control de tráfico;

Que la Dirección de pranificación Estratégica y presupuesto der Municipio de panamá, hacertificado los fondos para rearizar esta cóntrátación Ln su pr"rrpresto correspondiente ala Vigencia Fiscal 2021;

Que, por-lo- antes expuesto, er señor Arcarde der distrito de panamá, ha preséntado a estacámara Editicia ra soricitud de autorización puá i"i"uii, 
".to 

püurió y 
-ior.á¡Iri- 

l"contratación con ra empresa gue. resurte adjudicataria para rearizar'rái iáJ.io, a"'r"¡.r*al Barrio Chino en el corregimiento de Santá Ana;

Que el Artículo 59 der rexto único 
_de- 

ra Ley 22 de 2006, que regura ra contratación púbrica,tal como fue ordenado por ra Ley 1.53. de.2b20, 
"stabiec.-fr. se rearizará e_[ procedimiento

de Licitación por Mejor Valor cuándo los bienes, servicios t] obras a .ontrráñ¡"n"n ,nlito
1iv9t^qe._c9nn_lgjidad y et monto de la contratación ,rfár" f", qu¡n¡entos ü¡i a"iü";; ;;.,0ol100 (B/.s00,000.00);

a adquisición, reivindicació n y contratación, previa auto on del ConseJ

e



CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P

Que el Artículo 14 de la misma excerta legal señala que los Consejos Municipales regularán
la vida jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que tienen fuerza de Ley dentro
del respectivo D¡str¡to.

Pá9. N'2
Acuerdo N"23
De 23/02/2021

EL VICEPRESIDENTE,

ACUERDA:

ARTÍCULO PRTMERO: AUTORIZAR al Alcalde del Distrito de panamá, a convocar acto
público de Licitación Por Mejor Valor y suscribir contrato con la empresa que resulte
adjudicataria para los trabajos de "Mejoramiento del Barrio Chino, corregimiento de
Santa Ana, distrito de Panamá", con un precio de referencia de Quinientos Cinco Mil
Balboas con 00/100 (8/.505,000.00), incluido el siete por ciento (77o) en concepto de
I.T.B.M.S.

ARTICULO SEGUNDO: La erogación derivada de esta contratación será cargada a la Partida
Presupuestaria de Descentralización - CUT 5.76.1.8.001.01.75.529 para la Vigencia Fiscal
2021.

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo comenzará a regir a partir de su sanción.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año dos mil
veintiuno (2021).

EL PRESIDENTE,

H.C. E CARDENAS J.

De 23 de febrero de 2021

Sancionado:
EL ALCALDE

.IVAN V

EL

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá, 3 de merzo de 2021

9úaitzo lvlojira. -

Ejecútese y Cúmplase:
SECRETARIA GENERAL

,&

))*

ARIO G

EZ

JOSÉ F GA MI M.


